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Acta l{o 02712019

Resolución 20lgt2il

Las Piedras, 09 de Julio de 2O7g ._

vISTo: que es necesario tealizar varias tareas con retroexcavadora y camión para atender lasituación en calles Jardines de campisl.g,.y, Los pajaros, virgen de iourdes, Rca. Argentinay Juana de Irbarborou, para limpieia ¿e cunetas y UurrJ.,
CONSIDERANDO: r)que se soricitaron presupuestos a varias Empresas

condicione:?,:::J:*T:::?:.::*:y3::i\l§:3-Si;'f 
¿?T5,reúnelas

m) gu9 el alquiler de la retroexcavadora y el camión es por un monto
total de $ 164.700 (ciento sesenta y cuatro mil setecientos pesos
uruguayos)

IV)que se encuentra comprendido en el proyecto 11.1 Mejora y
Mantenimiento de Espacios públicos

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESLTELVE:

Autorizar el gasto de $ 164.700 (ciento sesenta y cuatro mil setecientos pesosuruguayos)' por Ia contratación de una retroexcavadora y un camión a la Empresa carlosMachado Rut 080236870015, para atender la situación en calles Jardines de campisteguy, [-osPájaros' virgen de l-ourdes, Rápública Argentina y Juana de Irbarborou, par limpieza de cunetasy basurales' El gasto se tealizirá por Fóndo Incentivo Municipal , proyecto 11.1 Mejoras ymantenimiento de Espacios públicos.
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